
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00755718- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva Resoluciones dictadas
por esa Escuela;

Atento lo manifestado en el orden 28 por la Secretaría de Asuntos Académicos y por la
Dirección de Personal de la Secretaría de Gestión Institucional a orden 32;

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2026-
77542-UNC-DGAJ#SG obrante en el orden 37, y lo dispuesto por las Ordenanzas HCS
7/1994 y 14/2012;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.- Convalidar las Resoluciones de la Dirección de la Escuela Superior
de Comercio Manuel Belgrano RDIR-2024-452-E-UNC-DIR#ESCMB, RDIR-2024-461-
E-UNC- DIR#ESCMB, RDIR-2024-476-E-UNC-DIR#ESCMB, RDIR-2024-488-E-UNC-
DIR#ESCMB, y RDIR-2024-469-E-UNC-DIR#ESCMB y RDIR-2024-475-E-UNC-
DIR#ESCMB.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese, y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional.







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2022-329080-UNC-ME#ESCMB DESIGNACIÓN SUPLENTE DE LA SRA.
DANIELA CECILIA SPÓSITO (LEG. 47613), EN
UN CARGO DE REGENTE DE 1era. D.O. (CÓD. 202) Y EN DOCE (12) HORAS CÁTEDRA
(CÓD. 230), INHERENTES AL
CARGO


 
VISTO 


El certificado médico particular, firmado por la Dra. Y. S. TISSERA, MP 38014/6, ME 20835, a
la espera de certificado expedido por la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba, Ministerio de
Salud, por el que se le conceden tareas pasivas a la Sra. DANIELA CECILIA SPÓSITO -
DNI 20.040.444 – (Leg. 47613), en el dictado de dos (2) horas cátedra interinas de la asignatura
Problemática Política Contemporánea de la carrera Técnico Superior Universitario en
Cooperativas y Mutuales (Cód. 228) y en un cargo de Regente de 1º D.O (Cód 202) y en doce
(12) horas cátedra inherentes al cargo (Cód. 230), desde el 03/09/2024 y con indicación de
tareas pasivas permanentes, encuadrada el Inc. “d”, del Art. 46º, del Convenio Colectivo de
Trabajo – Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO:


 Que por RDIR-2024-312-E-UNC-DIR#ESCMB, se designó personal suplente en el cargo de
Regente de 1º D.O (Cód. 202) y en doce (12) horas cátedra inherentes al cargo (Cód. 230), desde
el 02/07/2024 y hasta el 02/09/2024; 


Que corresponde prorrogar dicha designación, con el fin de no entorpecer el normal
desenvolvimiento académico; 


Lo dispuesto en el Inciso "n", del Art. 8º, del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


“MANUEL BELGRANO” 


RESUELVE 







ARTÍCULO 1º: Designar, como suplente, a la Sra. MARIEL LUCÍA GIORCELLI - DNI
17.583.154 – (Leg. 33512), en un cargo de Regente de 1° D.O (Cód. 202) y en doce (12) horas
cátedra inherentes al cargo (Cód. 230), desde el 03/09/2024 y hasta el 02/11/2024, en reemplazo
de la Sra. Daniela Cecilia Spósito - D.N.I. 20.040.444 – (Leg. 47613); caducando la designación
si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 


ARTÍCULO 2º: La docente Mariel Lucía Giorcelli D.N.I. 17.583.154 – (Leg. 33512), deberá
presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de dicha
resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101
para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos. 


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto Electrónico de la
U.N.C. Cumplido, archivar.


 





		fecha: Martes 3 de Septiembre de 2024

		numero_documento: RDIR-2024-452-E-UNC-DIR#ESCMB
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		Ciudad de Córdoba
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		cargo_0: Vicedirector de Escuela
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Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-03T15:08:27-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-03T15:08:28-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2024-00184679- -UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN / SOLICITA DESIGNACIÓN
DE PERSONAL SUPLENTE EN UN CARGO DE
JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICO D.O (CÓD. 235), EN REEMPLAZO DE LA PROF. VERÓNICA
YONSON, DNI 20.600.608 
(LEG. 31091).


 
VISTO 


El certificado médico expedido por la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba, Ministerio de
Salud, por el que se concede licencia por tareas pasivas a la Prof. VERÓNICA YONSON, DNI
20.600.608 (Leg. 31091) en todas sus horas cátedra de Nivel Secundario (Cód. 318), en un cargo
de Jefe de Trabajos Práctico D.O. (Cód. 235) y en 5.33 horas reloj para Coordinación de
Asignatura de Educación Artística: Artes Visuales - 1º, 2º y 3º Año (Cód. 321), desde el
22/08/2024 y hasta el 17/01/2025 inclusive, encuadrada en el Inc. “d”, Art. 46°, Convenio
Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Que por RDIR-2024-430-E-UNC-DIR#ESCMB se designó personal suplente en dicho cargo
(Cód. 235), desde el 21/08/2024 y hasta el 20/10/2024; 


Que corresponde prorrogar dicha designación, con el fin de no entorpecer el normal
desenvolvimiento académico; 


Lo dispuesto en el art. 8°, Inciso “n” del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


“MANUEL BELGRANO” 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Sra. MARÍA VICTORIA BECERRA, DNI
32.081.667 (Leg. 48905), en un cargo de Jefe de Trabajos Práctico D.O. (Cód. 235), desde el







21/10/2024 y hasta el 20/12/2024, en reemplazo de la Prof. Verónica Yonson, DNI 20.600.608
(Leg. 31091); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la
mencionada docente. 


ARTÍCULO 2º: La Sra. María Victoria Becerra, DNI 32.081.667 (Leg. 48905), deberá
presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de dicha
resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101
para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos. 


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto Electrónico de la UNC.
Cumplido, archivar.


 





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Martes 24 de Septiembre de 2024

		numero_documento: RDIR-2024-488-E-UNC-DIR#ESCMB

				2024-09-24T10:34:00-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvana Durilen

		cargo_0: Vicedirector de Escuela

		reparticion_0: Vicedirección Administrativa Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-24T11:30:01-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-24T11:30:16-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2024-00153790-E-UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN / SOLICITA DESIGNACIÓN
DE PERSONAL SUPLENTE EN CINCO (5) 
HORAS CÁTEDRA PARA COORDINACIÓN DE LA CARRERA T.S.U. EN ADMINISTRACIÓN
DE COOPERATIVAS Y MUTUALES (C
ÓD. 228), EN REEMPLAZO DEL PROF. DANIEL PALOMBINI


 
VISTO 


El certificado médico particular, firmado por el Dr. Delmar, Alejandro Samite MP 31694/9, a la
espera de certificado expedido por la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba, Ministerio de
Salud, por el que se le concede licencia por enfermedad al Prof. DANIEL ENRIQUE
PALOMBINI, DNI 17.382.240 (Leg. 38287), en todas sus horas cátedra de Nivel Secundario
(Cód. 318), de Nivel Pregrado (Cód. 228), horas cátedra de Coordinación de Carrera (Cód. 228)
y en un cargo de Ayudante de Clases Prácticas (Cód. 209), desde el 14/09/2024 y hasta el
13/10/2024 inclusive, encuadrada en el Inc. “c”, Art. 46°, Convenio Colectivo de Trabajo -
Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Que por RDIR-2024-403-E-UNC-DIR#ESCMB se designó personal suplente en dichas horas
cátedra de Coordinación de carrera (Cód. 228), desde el 15/08/2024 y hasta el 13/09/2024; 


Que corresponde prorrogar la designación con el fin de no entorpecer el normal
desenvolvimiento académico; 


Lo dispuesto en el art. 8°, Inciso “n” del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


“MANUEL BELGRANO” 


R E S U E L V E 


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, al Prof. VICTOR OMAR PALAZZESI, DNI







34.094.481 (Leg. 48779), en cinco (5) horas cátedra para Coordinación de la carrera Técnico
Superior Universitario en Administración de Cooperativas y Mutuales (Cód. 228), desde el
14/09/2024 y hasta el 13/10/2024, en reemplazo del Sr. Daniel Enrique Palombini, DNI
17.382.240 (Leg. 38287); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia
acordada al mencionado docente. 


ARTÍCULO 2º: El docente Víctor Omar Palazzesi, DNI 34.094.481 (Leg. 48779), deberá
presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de dicha
resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101
para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos. 


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto Electrónico de la UNC.
Cumplido, archivar.


 





		numero_documento: RDIR-2024-475-E-UNC-DIR#ESCMB

		fecha: Lunes 16 de Septiembre de 2024

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2024-09-16T11:35:56-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvana Durilen

		cargo_0: Vicedirector de Escuela

		reparticion_0: Vicedirección Administrativa Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-16T14:00:36-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-16T14:01:06-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2023-00297494- -UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN / SOLICITA DESIGNACIÓN
DE PERSONAL DOCENTE, COMO SUPLENTE,
EN UN CARGO DE JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS D.O. (Cód. 235), EN REEMPLAZO DE LA
PROF. GLORIA RAQUEL C
AMINOTTI - DNI 18.042.933 (Leg. 42159)


 
VISTO 


El certificado médico particular, firmado por el Dr. Lisandro Laurino MP 28545, ME 15156 , a
la espera de certificado expedido por la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba, Ministerio de
Salud, por el que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. GLORIA RAQUEL
CAMINOTTI - D.N.I. 18.042.933 – Leg. 42159, en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos
D.O. (Cód. 235), en un cargo de Secretaria de Extensión (Cód. 217), y en todas sus horas cátedra
de Nivel Secundario (Cód. 318), desde el 05/09/2024 y hasta el 03/11/2024 inclusive (Inc. “c”,
Art. 46º, CCT - Decreto 1246/15);


Y CONSIDERANDO: 


Que por RDIR-2024-374-E-UNC-DIR#ESCMB se designó personal suplente en el cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos (Cód. 235), desde el 20/07/2024 y hasta el 05/09/2024; 


Que corresponde prorrogar dicha designación, con el fin de no entorpecer el normal
desenvolvimiento académico; 


Lo dispuesto en el Inciso "n", del Art. 8º, del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


“MANUEL BELGRANO” 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1º: Designar, como suplente, a la Sra. VICTORIA CECE – DNI 39.304.823
(Leg. 56233), en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos (Cód. 235), desde el 06/09/2024 y hasta







el 03/11/2024, en reemplazo de la Prof. Gloria Raquel Caminotti - D.N.I. 18.042.933 – Leg.
42159; caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada
docente. 


ARTÍCULO 2º: La Sra. Victoria Cece, DNI 39.304.823 (Leg. 56233), deberá presentar a la
Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de dicha resolución, vía
correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa
comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto Electrónico de la UNC.
Cumplido, archivar.


 





		fecha: Viernes 6 de Septiembre de 2024

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RDIR-2024-461-E-UNC-DIR#ESCMB

				2024-09-06T13:29:27-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvana Durilen

		cargo_0: Vicedirector de Escuela

		reparticion_0: Vicedirección Administrativa Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-06T15:33:18-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-06T15:33:19-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2024-00704661- -UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN / SOLICITA DESIGNACIÓN
DE PERSONAL SUPLENTE EN 7.33 HORAS 
RELOJ PARA COORDINACIÓN GENERAL DEL DTO DE FORMACIÓN LINGÜÍSTICA (CÓD.
320), EN REEMPLAZO DE LA PROF
. CECILIA INÉS DELL ARINGA, (LEG 36741)


 
VISTO


El certificado médico particular, firmado por la Dra. L. GONZÁLEZ, MP 34550/5, a la espera
de certificado expedido por la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba, Ministerio de Salud, por
el que se concede licencia por enfermedad a la Prof. CECILIA INÉS DELL ARINGA, DNI
18.126.936 (Leg. 36741), en  7.33 hs reloj para Coordinación General del departamento de
Lingüística (Cód. 320) y en el dictado de treinta y siete (37) horas cátedra de la unidad curricular
Lengua y Literatura (Cód. 318), desde el 02/09/2024 y hasta el 01/10/2024, encuadrada en el
Art. 46º, Inc. “c”, Convenio Colectivo de Trabajo – Decreto 1246/15;


Y CONSIDERANDO:


Que corresponde designar personal suplente en dichas horas reloj de Coordinación General
(Cód. 320), a los fines de no entorpecer el normal desenvolvimiento académico;


Lo dispuesto en el Inciso “n”, Art. 8°, del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello ; 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. VERÓNICA VÉLEZ, DNI 18.633.610
(Leg. 35566), en 7.33 hs reloj para Coordinación General del Departamento de Lingüística (Cód.
320), desde el 10/09/2024 y hasta el 01/10/2024; en reemplazo de la Prof. Cecilia Inés Dell
Aringa, DNI 18.126.936 (Leg. 36741); caducando la designación si feneciese el motivo de la
licencia acordada a la mencionada docente.







ARTÍCULO 2°: La docente Verónica Vélez, DNI 18.633.610 (Leg. 35566), deberá presentar a
la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de dicha resolución, vía
correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa
comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto electrónico de la
U.N.C. Cumplido, archivar.


 





		numero_documento: RDIR-2024-469-E-UNC-DIR#ESCMB

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 13 de Septiembre de 2024

				2024-09-10T12:07:43-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvana Durilen

		cargo_0: Vicedirector de Escuela

		reparticion_0: Vicedirección Administrativa Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-13T07:52:25-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-09-13T07:52:26-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2024-00301690-UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN / SOLICITA DESIGNACIÓN DE
PERSONAL SUPLENTE EN UN CARGO DE A
YUDANTE DE CLASES PRÁCTICAS (CÓD.209), EN REEMPLAZO DEL PROF. DANIEL
ENRIQUE PALOMBINI, DNI 17.382 .
240 (LEG. 38287)


 
VISTO 


El certificado médico particular, firmado por el Dr. Delmar, Alejandro Samite MP 31694/9, a la
espera de certificado expedido por la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba, Ministerio de
Salud, por el que se le concede licencia por enfermedad al Prof. DANIEL ENRIQUE
PALOMBINI, DNI 17.382.240 (Leg. 38287), en todas sus horas cátedra de Nivel Secundario
(Cód. 318), de Nivel Pregrado (Cód. 228), horas cátedra de Coordinación de Carrera (Cód. 228)
y en un cargo de Ayudante de Clases Prácticas (Cód. 209), desde el 14/09/2024 y hasta el
13/10/2024 inclusive, encuadrada en el Inc. “c”, Art. 46°, Convenio Colectivo de Trabajo -
Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Que por RDIR-2024-400-E-UNC-DIR#ESCMB se designó personal suplente en dicho cargo
(Cód. 209), desde el 15/08/2024 y hasta el 13/09/2024; 


Que corresponde prorrogar la designación, con el fin de no entorpecer el normal
desenvolvimiento académico; 


Lo dispuesto en el art. 8°, Inciso “n” del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


“MANUEL BELGRANO” 


R E S U E L V E 


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, al Sr. IGNACIO GERMÁN BARBEITO, DNI







23.209.251 (Leg. 38887), en un cargo de Ayudante de Clases Prácticas (Cód. 209), desde el
14/09/2024 y hasta el 13/10/2024, en reemplazo del Sr. Daniel Enrique Palombini, DNI
17.382.240 (Leg. 38287); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia
acordada al mencionado docente. 


ARTÍCULO 2º: El docente Ignacio Germán Barbeito, DNI 23.209.251 (Leg. 38887) deberá
presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de dicha
resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101
para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos. 


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto Electrónico de la UNC.
Cumplido, archivar.


 





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RDIR-2024-476-E-UNC-DIR#ESCMB

		fecha: Lunes 16 de Septiembre de 2024

				2024-09-16T11:35:25-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvana Durilen

		cargo_0: Vicedirector de Escuela
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